
CONTÁCTENOS:
Sede Caracas: Av. Este 6, Camejo a Colón. Edif. Camejo. El 
Silencio, Caracas Venezuela. Fax: (0212) 546-1225.              
Telf. (0212) 5461399- 1201
mapaven@igvsb.gov.ve bmujica@igvsb.gov.ve

Oficina Regional Barinas- Portuguesa: (0273)-5325991 Oficina 
Regional Zulia- Falcón,  Estado Zulia: 0261-792.8551

ALLER   PARA LA 
FORMULACION DE PROYECTOS 

DE CATASTRO MUNICIPAL

“El IGVSB al Servicio del Desarrollo del País”

Propósito

La Ley de Geografía, Cartografía y Catastro Nacional, le 
otorga al Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar 
(IGVSB), el carácter de ente rector de la actividad 
geográfica, cartográfica y catastral del Estado 
venezolano. Con esto, el Instituto queda facultado para 
regular la formulación, ejecución y coordinación de las 
políticas y planes relativos a las precitadas materias; 
especialmente las relacionadas con la implantación, 
formación y conservación del catastro en todo el territorio 
de la República.

El IGVSB ejerciendo su función rectora y apoyado en la 
experiencia adquirida en la revisión de diversos proyectos 
enviados por los municipios para su evaluación y 
certificación, ha desarrollado una serie de lineamientos 
metodológicos para orientar la formulación de proyectos 
de catastro por parte de los municipios con el propósito de 
estandarizar la consistencia técnica y estructura de los 
proyectos.

En    este   sentido, el IGVSB, a través de la Gerencia 
General de Catastro, ha preparado un taller de 
inducción para facilitar al personal gerencial, 
profesional, técnico y de apoyo de las Oficinas 
Municipales de Catastro, una adecuada interpretación 
y aplicación de dichos lineamientos.

OBJETIVO:
Inducir al personal de las Oficinas Municipales de Catastro y 

profesionales en general, en el proceso de aplicación de los 
lineamientos metodológicos contenidos en la Guía para la 

Formulación de Proyectos de Catastro Municipal elaborada por el 
Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar.

DIRIGIDO A:
Personal gerencial, profesional y técnico de las Oficinas 

Municipales de Catastro.

Personal de apoyo de alcaldías: Ingeniería Municipal, 
Administración, Sindicatura.

Profesionales relacionados a la actividad catastral.

DURACIÓN:
Dieciséis (16) horas académicas. 

Horario 8:30 AM – 12:30 PM  *  1:30  PM – 5:00 PM 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO:

1)  ASPECTOS NORMATIVOS DEL CATASTRO EN         
VENEZUELA

a) Aspectos introductorios

b) Política del Estado en materia catastral

c) Etapas del catastro

2)  NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CATASTRO 
NACIONAL

a) Resolución de Normas Técnicas para la 
Formación y Conservación del Catastro 
Nacional.

b) Procedimientos y Especificaciones Técnicas 
para la Formación y Conservación del 
Catastro.

3) LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE CATASTRO 
MUNICIPAL

a)  Aspectos conceptuales de un proyecto

b)  Guía para la Formulación de Proyectos del IGVSB

i) Principios generales

ii) Proceso productivo de los proyectos de catastro

iii) Estructura del documento del proyecto

4) EJERCICIO PRÁCTICO

a) Aplicación de los lineamientos metodológicos en la 
formulación de un proyecto

de catastro municipal

b) Exposición y discusión de resultados
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